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«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos ia madmisi- 
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Rafael Castañeda Freire contra la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de veintisiete de octubre de mil novecientos se
senta y dos, resolutoria de la alzada formulada contra acuerdo 
de la Dirección del Laboratorio del Transporte y Mecánica del 
Suelo del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Pú
blicas, acordando el cese del recurrente como Traductor de dicho 
Organismo; sin especial imposición de costas.»

Madrid, 3 de junio de 1964—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera,

ORDEN de 3 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso ccrru 
tencioso-administrativo número 7.665.

De Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica, para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos, la sentencia dictada" en 7 de febrero de 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 7.665, promovido por el Ayun
tamiento de Roda de Ter (Barcelona), y como recurrida la Ad
ministración General, contra Ordenes de este Ministerio de 10 
de' febrero y 30 de noviembre de 1961 sobre servicio de Transporte 
de viájeros por carretera entre Plá de Can Codina y Santa Ma
ría del Coreó, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando las excepciones de inadmisibi- 
lidad planteada por el coadyuvante y así mismo el propio re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento 
de Roda de Ter (Barcelona) contra las resoluciones del Minis
terio de Obras Públicas de fecha 10 de febrero y 30 de noviembre 
de 1961 las debemos confirmar y confirmamos por estimarlas 
ajustadas a' derecho, absolviendo de la demanda a la Aóminis- 
iración General del Estado, sin imposición de costas.»

Madrid. 3 de junio de 1964.—El Oficial Mayor. Joaquín de 
Aguilera. '

ORDEN de 3 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en los recursos 
contencioso-administrativos números 1.286 y 4.199

De Orden del excelentísimo seqor Ministro de este Departa
mento se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 18 de marzo 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en los recur
sos contencioso-administrativos número 1.286 y 4.199, promovidos 
por doña Eulalia Freixedas Britllas y sus hijos, doña Margarita, 
don Joaquín y don Jaime Miró Freixedas, como herederos de 
su esposo y padre, respectivamente, don Joaquín Miró Palau, 
contra resolución de este Ministerio de 19 de diciembre de 1958, 
desestimatoria del recursos de nulidad de actuaciones interpues
tos en expediente relativo a ía concesión del servicio regular 
de viajeros entre Barcelona y Villafranca del Panadés, y contra 
resolución del citado Departamento ministerial de 11 de abril de 
1960, por la que se concedió definitivamente el mencionado ser
vicio de transportes, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimando como desestimamos la falta de 
legitimación activa de la heredera del coadyuvante don Ramón 
Despujol, alegada por la parte actora y el recurso mismo, debe
mos confirmar y confirmamos en todas sus partes, por estar 
ajustadas a derecho, las Ordenes recurridas de 19 de noviembre 
de 1953 y 11 de abril de 1930 del Ministerio de Obras Públicas, 
desestimando la primera el recurso de nulidad de actuaciones 
interpuesto por el señor Miró en el expediente relativo al servi
cio regular de transporte de viajeros por carretera entre Bar
celona y Villafranca del Panadés. del que es peticionario el señor 
Despujol, y la segunda, adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transportes mecánicos de viajeros por carre
tera en dicha línea, convalidando el que actualmente realiza el 
señor Despujol, absolviendo a la Administración de las pre
tensiones en su contra deducidas por la parte actora. todo ello 
sin hacer expresa condena de costas »

Madrid, 3 de junio de 1964.—El Oficial Mayor. Joaquín de 
Aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por La que se adjudican las obras de nConducción 
de agua para abastecimiento de Añón de Moncayo (Za
ragoza)» a don Enrique Ortiz Asensi

Esta Dirección General, en ^virtud de las facultades que le 
fueron transferidas por Decreto de JO de septiembre de 1959, 
ha resuelto;

Adjudicar definitivamente la subasta de laá obras de «Con
ducción de agua para abastecimiento de Añón de Moncayo (Za
ragoza)» a don Enrique Ortiz Asensi, en la cantidad de pese
tas 750.000, que representa el coeficiente 0,99636805 respecto al 
presupuesto de contrata de 752.733,89 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para esta subasta.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1964.—El Director general, P. D., Ra

fael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero director de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre concesión de autorización a don 
Antonio Boullón Juanatey para instalar una báscula 
puente para camiones en la playa del Arenal, término 
municipal de Puebla de Caramiñal

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto autorizar a 
don Antonio Boullón Juanatey la instalación de una báscula 
puente para camiones en la playa del Arenal, término municipal 
de Puebla de Caramiñal, con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.

Madrid, 3 de junio de 1964.—El Director general, F. Rodrí
guez Pérez.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas sobre legalización a favor de «Inver
siones Turísticas, S. A.» (INTURSA), de la ocupación 
de unos terrenos de dominio público, así como de las 
obras construidas.

De Orden de esta fecha esta Dirección General por delega
ción del Exemo. Sr. Ministro, ha resuelto:

Legalizar a favor de «Inversiones Turísticas, S. A.» (INTÜRr- 
SA), la ocupación de 775 metros cuadrados (en la que se ha
llan incluidas las dos concesiones que fueron transferidos a 
INTURSA por Orden ministerial de 14 de febrero de 1963), 
de la zona marítimo-terrestre de Cala Mayor, término muni
cipal de Palma de Mallorca, así como las obras construidos, 
consistentes en andén y solárium con toma de a^ua para la 
piscina del hotel «Nixe», con arreglo a las condiciones que se 
determinan en la expresada Orden.'

Madrid, 4 de junio de 1964.—"El Director general, P. Rodrí
guez Pérez.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de enero de 1964 por la que se adquiere una 
escultura policromada, «La Virgen, sentada, con el Niño 
Jesús en su regazo», obra del siglo XVI, a don Enrique 
Henere.

limo. Sr.: Propuesto por la Junta de Calificación, Valoración 
y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística de 
esa Dirección General que se ejercite el derecho de tanteo y se 
adquiera con destino a un Museo del Estado una escultura po
licromada de «La Virgen, sentada, con el Niño Jesús en su re
gazo», obra del siglo XVI, cuya exportación ha sido solicitada 
por don Enrique Henere, valorándola en 28.000 pesetas.

Este Ministerio, de conformidad con io. dispuesto en el De
creto de 2 de junio de 1960, ha resuelto que se ejercite dicho 
derecho de tanteo y se adquiera la citada escultura en la can
tidad en que ha sido valorada a los efectos de exportación, con 
destino a un Museo del Estado, y que su importe de 28.000 pe
setas se abone con cargo a los fondos que por derechos de ex
portación tiene recaudados la indicada Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica 
o Artística de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de BeUas Artes.


